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PROMOVENTE C. MAURO GUERRA VILLARREAL, PRESIDENTE ESTATAL DEL
PARTIDo ncctótt NActoNAL EN NUEVo móru y EL c. DIp. EDUARDo LEAL
BUENFII, INTEGRANTE DEL GRUPo LEGISLATIVo DEL PARTIDo ncclÓru NAcIoNAL
DE LA LXXV LEGISLATURA

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA

nl Rnrfculo 3 DE LA coNsTrrucrów polflcn DEL ESTADo LTBRE y soBERANo
DE NUEVo LEóN, PARA ESTABLECER coMo nrRreuclóNl DEL ESTADo LA

PREVENcIóI¡ oel uso INADEcUADo DE Los MEDtos DE TNTERNET; nsf co¡¡o el
ESTABLECIMIENTO DE LA CIBERSEGURIDAD EN EL ESTADO.

NIclADo eru seslÓN: 07 de diciembre del 2o2o

sE TURNÓ I m (S) COM|S|ON (ES): puntos constitucionates

Mtra. Armida Serrato Flores

Año:2020

Oficial Mayor



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO
LXXV Legisloturo
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NAC

Drp. MARía cuaonLupE noonícuEz MARTÍruez

PRESENTE..

Los suscritos, CC. Mauro Guerra Villarreal, presidente estatal det Partido Acción
Nacional en Nuevo León y el diputado Eduardo Leal Buenfil integrante del Grupo
Legislativo del Partido Acción Nacional de la LXXV Legislatura al Congreso del
Estado de Nuevo León, de conformidad con lo establecido en los artículos 68 y 69
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como to

dispuesto en los diversos 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior
del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurrimos a promover la presente iniciativa
con proyecto de decreto que reforma la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León en su artículo 3 para establecer como atribución del
Estado la prevención del uso inadecuado de los medios de internet, así como
el establecimiento de la ciberseguridad en el estado; ello al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓru Oe MOTTVOS

EI uso de las redes sociales en nuestra actualidad es un fenómeno que ha
desarrollado tanto aspectos positivos como negativos en nuestra vida diaria, esto
debido a la interconectividad que nos permite compartir información de toda índole,
con diferentés usuarios, ante esto se hoy presenciamos un alta demanda de estos
medios de comunicación, pues son de vital importancia para la sociedad en general.

Según datos del Financiero en su plataforma digital de acuerdo a la Encuesta
Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información en los
Hogares (ENDUTIH) en2020, el670/o de la población cuenta con internet, así mismo
el 59% de Ia población mayor a 6 años usa un celular.

En el área metropolitana de Monterrey, seis de cada 10 niños, niñas y adolescentes
de entre B y 11 años de edad, navegan en Ias redes sociales sin ser vigilados por
algún adulto de confianza; cuatro de entre una decena no conocen las medidas
preventivas de seguridad que deben tomar al utilizar esas plataformas, y tres ignoran
los riesgos a su integridad que existen en ellas
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De acuerdo con la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros (Condusef), los fraudes cibernéticos incrementaron de 38
mil en 2011 a más de 639 mil en2017.

Existen diferentes aspectos negativos que generan las redes sociales, por nombrar
algunos; la obesidad, el tráfico de multimedia con contenidos sexuales, los fraudes,
la extorsión, y el secuestro

Los delitos cibernéticos se duplican cada año, y Nuevo León acapara entre e| 12y el
15 por ciento de los se cometen en todo el país, principalmente suplantación de
identidad, que afecta principalmente a particulares y pequeñas empresas, según la
empresa AIG en seguros.

Es obligación del estado brindar seguridad a los ciudadanos en todos los aspectos,
por lo que es de fina importancia que todos los usuarios de las redes sociales, se
sientan protegidos y se disminuya en gran cantidad el índice de comisión del delito
en el campo cibernético.

Por lo anteriormente expuesto y fundado sometemos ante esta soberanía e!
siguiente proyecto de:

DECRETO

ARTICULO UNICO. Se adiciona un párrafo décimo quinto al artículo 3 de la
Constitución Po!ítica del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, para quedar
como sigue;

Artículo 3.- (...)
(...)
(...)
(...)
()
(.. )

()
(...)
(. .)

rnic¡ativa de adición de un párraro o"i'S:Hg""S,l"t["J:"1i:,9ff:T:i¿:H3i]1ffii, Estado Libre y soberano de Nuevo

\!
i

-*--'t..

***i::¡" ,/
1i\.
zi



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LXXV Legisloturo
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

(.. )

()
()
(...)
()

El Estado establecerá políticas para preven¡r el mal uso de los servicios del
internet y para procurar la seguridad de sus usuar¡os, respetando los derechos
humanos, así como para ev¡tar la invasión de la privacidad y el uso de la
información y datos personales de cada individuo y para prevenir y combatir
la comisión de delitos cibernéticos.

TRANSITORIO

ÚIUCO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en
el Periódico Oficia! del Estado.

Monterrey, Nuevo León, a 03 diciembre de2020.

L O GUERRA
PRESIDENTE DEL PARTIDO

NUEVO
NACIONAL (L --r

EDUARDO LEAL BUENFIL
C. DIPUTADO LOCAL
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ln¡ciat¡va de ad¡ción de un párrafo décimo quinto al artículo 3 de la Const¡tución Polftica del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León para establecer el derecho a la ciberseguridad.
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